
SAN PEDRO S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Se hace saber que en los autos caratulados “SAN PEDRO S.R.L. s/ Modificación al Contrato Social” (Expte. 519/2015), siendo que el
vencimiento de la sociedad opera en fecha 24 de Junio de 2015, los socios resuelven por unanimidad prorrogar el plazo de duración
del Contrato Social de “SAN PEDRO S.R.L.” por cinco años más. Como consecuencia de lo resuelto se modifica la cláusula Tercera
del Contrato Social que quedará redactada de la siguiente forma: “Tercera: La sociedad tendrá una duración de diez (10) años a
contar desde la fecha de inscripción de la reconducción del Contrato Constitutivo en el Registro Público de Comercio, venciendo en
consecuencia, en fecha 24 de Junio de 2020”. Quedan subsistentes y sin modificación las restantes cláusula del Contrato Social. Lo
que se publica en legal forma. SantaFe, 26 de Junio de 2015. Jorge E. Freyre, secretario.

$ 45 266020 Jul. 10

__________________________________________

CONSORCIO PARA LA

PRESERVACION DE LA

ECOLOGIA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “CONSORCIO PARA LA PRESERVACION DE LA ECOLOGIA S.A. s/ Designación de
Autoridades” - Expediente Nº 656, F° Año 2015, de trámite por ante el Registro Público de Comercio de Santa Fe, se hace saber que
CONSORCIO PARA LA PRESERVACION DE LA ECOLOGIA S.A., con domicilio en calle 1ro. de Mayo s/n al norte de calle Paso Vinal Zona
Rural de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, por Acta de Asamblea Nº 19 de fecha 22 de abril de 2015, ha resuelto por
unanimidad, designar a los Señores: Jaime Vélez, argentino, casado, nacido el 14/05/1943, Ingeniero Químico, DNI. N° 6.251.335,
CUIT Nº 20-06251335-8, domiciliado en calle Talcahuano Nº 6861 - Santa Fe - Provincia de Santa Fe, como Director Titular y
Presidente; y a Flavio Germán Ocleppo, argentino, casado, nacido el 04/03/1979, Ingeniero Químico, DNI. Nº 26.889.854, CUIT N°
23-26889854-9, domiciliado en calle General Paz N° 3541 - Esperanza - Provincia de Santa Fe, como Director Suplente, quienes
durarán en funciones hasta la Asamblea que trate el balance por el ejercicio cerrado el 31/12/2017. Santa Fe, 02 de julio de 2015.
Jorge E. Freyre, secretario.

$ 45 266005 Jul. 10

__________________________________________

THERMOFIN HOLDING GMBH

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así ordenado en los autos caratulados: Expte. 246, Folio 156, Año 2015- THERMOFIN HOLDING GMBH s/ Designación de
autoridades en trámite ante e1 Juzgado a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se hace saber que THERMOFIN
HOLDING GMBH, sociedad inscripta en Argentina bajo el número 1668, al folio 18 del Libro III de SRL del Registro Público de
Comercio de Rafaela, en fecha 17 de setiembre de 2014, ha designado representante al señor Bernd Loeffler, de nacionalidad
alemana, con Pasaporte Nº CCMKTPY6Z, nacido el 21.12.1966, de apellido materno Behrendt, de sexo masculino, de profesión
empresario,  con domicilio  real  en  calle  Gartenstrasse 53,  de  la  ciudad de Reichenbach,  de  Alemania,  CUIT  20-60438098-8,
constituyendo domicilio en Calle 3 N° 1045 de esta ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, República Argentina. Rafaela, julio de
2015.

$ 45 266019 Jul. 10

__________________________________________

ALIANZA INVERSORA S.A.



MODIFICACION DE ESTATUTO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio de la 5ta. Circunscripción, con asiento en la ciudad de
Rafaela, Provincia de Santa Fe, Dr. Elido Ercole, Secretaria Dra. Marcela H. Zanutigh, en los autos caratulados “Expte. N° 137/2015 -
ALIANZA INVERSORA S.A. s/Mod. Art. 3° Objeto”, se hace saber que mediante resolución social adoptada en Asamblea General
Extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2014 se ha dispuesto modificar el art. 3 del estatuto social de la firma Alianza Inversora
S.A., con domicilio legal en jurisdicción de Sunchales, Provincia de Santa Fe, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 3°: Objeto. El objeto de la sociedad es financiero de inversión e intermediación en seguros: tomar participaciones en otras
sociedades, mediante la compra, venta o permuta, al contado o a plazos, de acciones, obligaciones negociables u otra clase de
títulos o aportes de capital a sociedades constituidas o a constituirse. No podrá realizar las operaciones previstas en la Ley de
Entidades Financieras, ni cualesquiera otras que requieran el concurso público. Podrá además actuar como Agente Institorio a los
fines, de la intermediación en seguros.” Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL un día. Rafaela, 09 de junio de 2015.- Fdo: Dra.
Marcela H. Zanutigh. Secretaria.

$ 70 265954 Jul. 10

__________________________________________

VODEMIA S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

EDICTO AMPLIATORIO

Inscripción en contratos: Tomo 160 F°22391 Nº 1653 Fecha: Rosario 23 de septiembre de 2009.-

Razón social o Denominación: VODEMIA S.R.L.-

Domicilio: Ov. Lagos 41 Bis de Rosario Santa Fe.-

Objeto Social: Servicios Informáticos.-

Duración: 99 años.

Fecha de Inscripción del Instrumento: 26.5.2015.

Nuevo domicilio social: Bv. Oroño 1208 de Rosario, Pcia. de Santa Fe.-

$ 45 266047 Jul. 10

__________________________________________

CEOS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

CEOS SRL. inscripta en Contratos al Tomo 150 Folio 14.789. Nº 1704.

Prórroga - Aumento Capital

Fecha Contrato Prórroga: Tres (3) de octubre de 2014.

Fecha Contrato Aumento Capital: Doce (12) mayo de 2015.

Se modifica la Cláusula Tercera. Prórroga.

Tercera: Se prorroga el término de duración del contrato social, que vence el 06 de octubre de 2014 por diez (10) años a contar



desde esa fecha.

Aumento Capital:

Se aumenta el capital en la suma de pesos ochenta mil $ 80.000, divididos en 80.000 cuotas de capital.

El capital social queda constituido de la siguiente manera: En la suma de pesos ciento ochenta mil $ 180.000, divididos en ciento
ochenta mil cuotas de pesos Uno (1) cada una valor nominal. El socio Carnelos José Manuel, titular de 46.000 cuotas de capital
representativas de pesos cuarenta y seis mil y el socio Cecilia Capriotti, titular de 134.000 cuotas de capital representativas de
pesos ciento treinta y cuatro pesos.

$ 45 266043 Jul. 10

__________________________________________

METALURGICA FILIPPINI S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento Art. 10 Ley 19550.

1. El señor Luis Alberto Filippini, argentino, de apellido materno Penkala, de estado civil soltero nacido el 02 de agosto de 1974, de
profesión comerciante, y quien acredita su identidad con D.N.I. 23.716.725 y CUIT N° 20-23716725-3, domiciliado en la calle Rioja
631 1° piso de la localidad de Rosario, Dpto. Rosario, Pcia. de Santa Fe, la Sra. María Alejandra Filippini, argentina, de apellido
materno Penkala nacida el 25 de septiembre de 1967, de profesión comerciante, casada, quien acredita su identidad con D.N.I.
18.590.742 y CUIT N° 27-18590742-8, domiciliada en calle Juan Bautista Alberdi 737 de la localidad de Pueblo Esther, Dpto. Rosario,
Pcia. de Santa Fe y la Sra. Betina Adriana Filippini, argentina, de apellido materno Penkala nacida el 05 de septiembre de 1970, de
profesión Traductora, casada, quien acredita su identidad con D.N.I. 21.721.138 y CUIT N° 27-21721138-2, domiciliada en calle Mitre
1450 de la localidad de Villa Gobernador Gálvez, Dpto. Rosario, Pcia. de Santa Fe.

2. Diez de enero de 2015

3. METALURGICA FILIPPINI S.R.L

4. Mitre 1450 Villa Gobernador Gálvez.

5. Estampado y Torneado de materiales ferrosos y no ferrosos, fabricación, venta por mayor, menor y distribución de repuestos
para motos, bicicletas, automóviles, acoplados y carrocería de camiones y maquinarias agrícolas.

6. El término de la duración se fija en veinte (20) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7. El capital social se fija en la suma de pesos trescientos mil ($300.000.-), dividido en tres mil cuotas de capital de $ 100.- cada
una.

8. La administración estará a cargo de uno o más gerentes. La fiscalización estará a cargo de todos los socios.

9. Se resuelve por unanimidad designar como Socio Gerente, al Señor Luis Alberto Filippini, de nacionalidad argentina, de profesión
comerciante, soltero, quien acredita su identidad con D.N.I. 23.716.725, con domicilio en calle Rioja 631 1° piso de la localidad de
Rosario, Dpto. Rosario, Pcia. de Santa Fe.

10. El 31 de agosto de cada año.

$ 148 266012 Jul. 10

__________________________________________

BRUNET & SPINELLI S.R.L.

PRORROGA y



AUMENTO DE CAPITAL

Por instrumento adicional de fecha 22 de Junio de 2015, los Sres. María Dominga Spinelli, en su carácter de Administradora de la
Sucesión de Ramón Brunet, Guillermo Domingo Spinelli y Claudio Leandro Brunet, en su carácter de únicos integrantes de la razón
social BRUNET & SPINELLI S.R.L., modifican las cláusulas tercera y quinta del contrato social, quedando redactadas de la siguiente
manera:

Tercera: Duración: El término de duración se fija en dos años a partir del vencimiento en el Registro Público de Comercio.

Quinta: Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($100.000) divididos en diez mil (10.000) cuotas de Pesos Diez
($10.-) cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: el socio Ramón Brunet suscribe cinco mil cien (5.100) cuotas de
capital, o sea la suma de Pesos Cincuenta y Un Mil ($ 51.000.-), el Socio Guillermo Domingo Spinelli suscribe tres mil quinientas
(3.500) cuotas de capital, o sea la suma de Pesos Treinta y Cinco Mil ($35.000.-) y el socio Claudio Leandro Brunet suscribe un mil
cuatrocientos (1.400) cuotas de capital, o sea la suma de Pesos Catorce Mil ($ 14.000.-).

$ 48 266008 Jul. 10

__________________________________________

SILCAR LOGISTICA y

REPRESENTACIONES S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea Ordinaria realizada el día 7 de octubre de 2014, a las 8.30 horas, en calle Av. de Circunvalación
“Juan Pablo II” N° 7790, Rosario, Santa Fe, mediante acta Nº 11, por unanimidad se designó nuevo directorio para la firma Silgar
Logística y Representaciones S.A., el cual quedó constituido de la siguiente manera: Directorio: Presidente Carlos Osvaldo Semitiel
(D.N.I. N° 6.055.458); Vicepresidente: Silvia Beatriz Neder (D.N.I. N° 5.883.681), Directores Titulares; Verónica Andrea Semitiel
(D.N.I. N° 23.233.038), Germán Carlos Semitiel (D.N.I. Nº 23.936.426), José Abel Semitiel (D.N.I. Nº 27.233.767), Maricruz Soledad
Semitiel (D.N.I. Nº 28.912.208) y Carlos Andrés Semitiel (D.N.I. Nº 33.299.616); Director Suplente: Carlos Luis Trentini (D.N.I. Nº
6.060.498)

$ 45 266001 Jul. 10

__________________________________________

PROSPERI RECTIFICACIONES S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Los únicos socios de PROSPERI RECTIFICACIONES S.R.L., Edgardo Domingo Prósperi, nacido el 20 de julio de 1942, casado en
primeras nupcias con María Teresa Paleari, de nacionalidad argentino , de profesión comerciante, con domicilio en España 2538 de
la ciudad de Rosario, D.N.I. 6.048.648, CUIT 20-06046846-0 , Verónica Marcela Prósperi, nacida el 4 de Mayo de 1970, divorciada
sentencia n° 4579 de fecha 25/11/2010, de nacionalidad argentina, de profesión comerciante con domicilio en España 2528, de la
ciudad de Rosario, DNI 21.523.541, cuit 27-21523541-1, deciden la cesión de cuotas por una cantidad 2250 cuotas a pesos 100
cada una, correspondiente las mismas si socio Edgardo Domingo Prósperi, las cuales cede de la siguiente manera: a la socia
Verónica Marcela Prósperi la cantidad de 1000 cuotas a pesos 100 y al nuevo socio Leonardo Dario Prósperi, nacido el 26 de agosto
de  1977,  DNI  26.160.014.  CUIT  20-26.160.014,  casado  en  primeras  nupcias  con  Paola  Carolina  Martínez  Belli,  empresario,
domiciliado en calle Montevideo 1815 Piso 6 Dto. A de la ciudad de Rosario, la cantidad de 1250 cuotas a pesos 100 cada una :- A si
mismo y debido al retiro del socio gerente se designa nueva gerente a la socia Verónica Marcela Prósperi quien ejercerá la
administración de la sociedad Rosario, 3 de julio de 2015

$ 45 265997 Jul. 10

__________________________________________




